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Órgano Interno de Control en el 
Fideicomiso Público' Pro México 

Cédula de Seguimiento 

Area Auditada: Dirección Ejecutiva de Eventos y Servicios al Empresario 1 
Dirección del Centro de Innovación Empresarial 

Observación 

/ 
r/,. 

rr 
\ · Auditores 

Lic. Rubén Rodríguez Rosas 
C.P. María de los Remedios Meléndez Becerril 

,-,, 

DATOS ORIGINALES 
Número de Auditoría:. 7/2017 
Número de Observación: 01 
Instancia fiscalizadora: OIC 
Monto por aclarar: O 
Monto por recuperar: N/A 

f 
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DATOS DEL SEGUIMIENTO 
No. de Auditoría dé, Seguimiento: 2/2018 

ó 
Saldo recuperado: N/ A 

nce: 100% 

Clave de programa y descripción de la auditoría: 500. Seguimiento de 
Observac.iones. 

Situación Actual 

En ese sentido, es evidente que si en la especie el proveedor especificó las 
razones y hechos que justificaban la no realización de los talleres en la fecha 
prevista, es que resulta útil y en beneficio de ProMé)(iW que los mismos se 
realizaran en fecha diversa. 

Así también, es importante mencionar que los talleres programados en la 
propuesta del programa de capacitación, aun cuando no fueron celebrados en 
las fechas originalmente previstas (por causas ajenas), se llevaron a cabo en 
otras fechas, de acuerdo a lo señalado en el cuadro anterior. Los temas fueron 
sustituidos por otros talleres como en el mismo se describe, adecuación del 
Programa de Capacitación en Comercio Internacional 2017, por lo tanto se 
cumplió con el número de talleres de capacitación previsto por ProMéxico, y 
por tanto con las obligaciones ·contraídas en el contrato objeto de revisión. 

No pasa inadvertido para la suscrita, el hecho de que el Anexo técnico se haya 
hecho mención a los talleres que habrían de celebrarse, sin embargo, por las 
causas arriba mencionadas es que éstos no pudieron llevarse a cabo conforme 
a las fechas programadas, razón por la cual, se optó por la implementación de 
nuevos talleres, que valga decir en ningún momento cambiaron de forma 
sustancial el programa de capacitación, sino todo lo contrario, fueron más 
enriquecedores acordes al planteamiento principal del programa . 

. Por último, es importante destacar que el programa de capacitación inserto en 
el Anexo Técnico, es únicamente una lista enunciativa más no limitativa de 
talleres, seminarios, cursos o paneles para llevarse a cabo, por lo 
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Área Auditada: Dirección Ejecutiva de Eventos y Servicios al Empresario 1 
Dirección del Centro de Innovación Empresarial 

Observación 
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Auditores 
Lic. Rubén Rodríguez Rosas 

C.P. María de los Remedios Meléndez Becerril 
~\ 

DATOS ORIGINALES 
Número de Auditoría: 7/2017 
Número de Observación: 01 
Instancia fiscalizadora: OIC 
Monto por aclarar: O 
Monto por recuperar: N/ A 
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DATOS DEL SEGUIMIENTO 
No. de Auditoría de Seguimiento: 2/2018 
Saldo por aclarar: O 
Saldo recuperado: N/A 
Avance: 100% 

Clave de programa y descripción de la auditoría: 500. Seguimiento de 
Observaciones. 

. Situación Actual 

que el programa era susceptible de sufrir modificaciones en cualquier 
momento. 

Correctiva 3 ¡; /J 0 ~lA C?J6 

Pago por concepto de traducciones para el "Evento ProMéxico 1 O años", al 
amparo del contrato PM/C/008/2017, según factura 257 emitida por el 
proveedor. 

Se estima que consideraciones del auditor se basan en premisas distintas de 
apreciación, pues si bien es cierto que en la factura 257 se contempla el 
servicio de ·traducciones, también lo es, que para dicho apartado no existe 
ningún valor, es decir no existe asignada ninguna cantidad a cobrar, pues lo 
pretendido por el proveedor. era realizar el cobro por el servicio del evento 
denominado "EVENTO DE PRO MÉXICO 1 O AÑOS", que valga decir fue un 
servicio que fue solicitado debido a la falta de infraestructura en el auditorio 
propio y por tanto se requirió de los servicios del Centro Promotor de Diseño 
México para la coordinación, transmisión y video grabación del citado evento, 
con el objeto de realizar la transmisión óptima a todas las oficinas de 
ProMéxico tanto nacionales como en el extranjero. No obstante lo anterior 
mediante Ofició DEESE/DCIFE/002/2018 de fecha 8 de febrero de 2018, se 
solicitó al Centro Promotor de Diseño México, el reintegro del monto arriba 
señalado en la siguiente facturación. 

Correctiva 4 

Jefe de Grupo 
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DATOS ORIGINALES 
Número de Auditoría:. 712017 
Número de Observación: 01 
Instancia fiscalizadora: OIC 
Monto por aclarar: O 
Monto por recuperar: N/ A 
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DA l"OS DEL SEGUIMIENTO 
No. de Auditoría de Seguimiento: 2/2018 
~aldo po·r-:~darar:a 
Saldo recuperado: N/A 
Avance: 100% 

Área Auditada: Dirección Ejecutiva de Eventos y Servicios al Empresario 1 ., Clave de programa y descripción de la auditoría: 500. Seguimiento de 
Dirección del Centro de Innovación Emoresarial • Observaciones.· 

Observación 

Auditores 
Lic. Rubén Rodríguez Rosas 

C.P. María de los Remedios Meléndez Becerril 

Situación Actual 

Causa o motivo por el cual no se efectuó el cobro del servicio por concepto de 
Capacitación en Comercio . Internacional, en su caso documento de 
autorización sobre tal decisión. 

Es preciso señalar que en el marco de la Tercera Sesión Ordinaria del Comité 
Técnico de ProMéxico celebradael 18 de agosto de 2016,"se llevó a cabo la 
aprobación de los "Lineamientos para la Operación de los Apoyos y Servicios 
de ProMéxico", con la resolución del Comité de Acuerdos 11/11/0R/2016, en el 
numeral 12 del Acta se describe la "Aprobación de los Lineamientos para la 
Operación de los Apoyos y Servicios de ProMéxico", siendo que en el apartado 
"Servicios", en su numeral 2 se menciona el rubro: "Capacitación en Comercio 
Internacional, en el que de forma textual se desprende lo siguiente: 

"2.- Capacitación en Comercio Internacional; este producto se tenía como un 
apoyo; se otorgaba a instituciones académicas o a asociaciones de 
capacitación, consultorías, y la Institución se percató que había un nicho muy 
importante de la comunidad empresarial que no estaba atendiendo y que 
además no se tenía control y la dirección de los temas de interés para la 
Entidad de acuerdo a su estrategia sectorial, por lo que se lanzó un Programa 
de Capacitación que otorga ProMéxico directamente a la comunidad 
empresarial, comento de hecho, e inicio dicho programa hace mes y medio 
aproximadamente, sin tener ningún costo para la institución y ha sido tan 
exitoso que ahora se quiere tener com9'· un_ Programa ProMéxico, donde se 
busca cobrar el servicio en algunos cq$os. Asimismo, se busca en un futuro 
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DATOS ORIGINALES 
Número de Auditoría: 712017 
Número de Observación: 01 
Instancia fiscalizadora: OIC 
Monto por aclarar: O 
Monto por recuperar: .NI A 

DATOS DEL SEGUIMIENTO 
No. de Auditoría de Seguimiento: 2/2018 
Saldo por aclarar: O 
Saldo recuperado: N/A 
Avance: 100% 

Clave de programíi y descripción de la auditoría: 500. Seguimiento de 
Observaciones.: · 

Situación Actuar 

poder brindar Diplomados o algún Posgrado, en alianza con otras instituciones. 
El Programa de mérito será un servicio, ya no será un apoyo, este es el cambio 
más importante." 

Luego entonces , si la suscrita actuó conforme a lo previsto en lo dispuesto en 
el Acta de la Tercera Sesión, en específico el subnumeral 2,. del numeral 12, 
que disponen que los programas de capacitación buscan ser cobrados, más 
no que se deben de cobrar, entonces resulta evidente que la suscrita no actuó . 
en perjuicio de ProMéxico, ni mucho menos en contravención a los 
Lineamientos descritos, pues a través de dicha sesión se modificaron los 
Lineamientos para la Operación de los Apoyos y. Servicios de ProMéxico. 

Correctiva 5: J; ~~ ~ 0 7 ~ 0.).5 
Contrataciones aprobadas por ProMéxico de especialistas y expertos en 
negocios internacionales que menciona el anexo técnico en su numeral IV y los 
pagos a través de facturas o recibos de honorarios efectuados a los mismos. 

Es· importante señalar que el Objeto de los contratos PM/C/150/2016 y 
PM/C/008/2017, era que el proveedor prestara servicios integrales para 
operar, desarrollar y administrar el Programa de Capacitación en comercio 
Internacional para los ejercicios 2016 y 2017 respectivamente, siendo que el 
proveedor es ~!-obligado a proveer y prestar el servicio en su totalidad. 

Es as[ que no se puede perder de vista que los servicios que prestó el 
proveedor en favor de ProMéxico er~ integrales, siendo IG>gico que fuera el 
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1 
DATOS ORIGINALES 
Numero de Auditoría: 7/20.12.. ______ --'"--!·· 
Número de Observación: Q1 ¡ 

DATOS DEL SEGUIMIENTO 
No. de AUc!}tC?.-}í~, ch~fSeguímiento: 2/2018 
Saldo·porahlarar: d 
Saldo recuperado: N/A , Instancia fiscalizadora: OIC 

Monto por aclarar: O· Avance: 100% 
Monto por recuperar: N/A 

Clave de programa y descripción de la auditoría: 500. Seguimiento de 
Observaciónes. · 

Situación Actual 

proveedor el responsable de realizar lo necesario para proveerlos en cada uno 
de los eventos a desarrollarse y tener así las mejores condiciones para la 
entidq.d y que la única actuación de la suscrita era aprobar que los ponentes 
fueran acordes al programa y no así, el avalar las supuestas contrataciones . 

En ningún caso revisé pagos a través de facturas o recibos de honorarios 
efectuados a los esp~cialistas y expertos propuestos, toda vez qué además de 
no contar con facultad para ello es responsabilidad absoluta del proveedor, y 
por ende, los únicos. pagos o montos que la_suscrita aprobó fueron los que 
presentó el proveedor en sus correspondientes facturas. 

En relación a consideración del auditor de demostrar que el proveedor tier1e o 
cuenta con recursos propios (capacidad técnica, material y humana) en al 
menos el 51% del monto total del contrato, es de señalarse que la suscrita fue 
nombrada como administradora de los contratos PM/C/150/2016 y 
PM/C/008/2017, en la Cláusula Octava de cada uno de los contratos, siendo 
evidente que al momento de realizarse la solicitud de cotizaciones a diversos 
proveedores para verificar quien era la opción más viable en el procedimiento 
de contratación, se verificó la solvencia del Patronato del Centro de Diseño de · 
México, asf como que cumplía con lo dispuesto en el numeral 111.1 del Anexo 
Técnico de los servicios integrales solicitados. 

Como evidencia de lo anterior, dentro de las declaraciones realizadas por el 
proveedor en el contrato vigente para 20}--7 se señaló que "Cuenta con la 
capacidad técnica, material y humana, flopias para dar cumplimiento a las 
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Observación 
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Auditores 

Lic. Rubén Rodríguez Rosas 
C.P .. María de los Remedios Meléndez Becerril 
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DATOS ORIGINALES 
Número de Auditoría: 7/2017 
Número de Observación: 01 
Instancia fiscalizadora: OIC 
Monto por aclarar: O 
Monto por recuperar: _N/A 
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DATOS DEL SEGUIMIENTO 
No. de. Auditoría de Seguimiento: 2/2018 
Saldo por aclarar: O 
Saldo recuperado: N/ A 
Avance: 100% 

Clave de programa y descripción de la auditoría: 500; Seguimiento de 
Observaciones. 

Situación Actual 

1 

obligaciones derivadas del presente contrato y por ello, no requerirá de la 
contratación de terceros en un porcentaje mayor del 49% del importe total del 
mismo, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, quinto párrafo de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 4° de 
su Reglamento. 

De la respuesta enviada por el área auditada, se efectuó el análisis, cuyo 
resultado final se le hizo del conocimiento de la Administradora <;lel contrato y 
de su _titular de la Dirección Ejecutiva de Eventos y Servicios al Empresario a 
través del Oficio OIC/AA./017/2018 del22 de marzo del año e~ curso, para que 
en futuros eventos tenga a bien considerar lo siguiente: f;f,J·()7- /t;S 

1.- Acatar los derechos y obligaciones establecidos en los contratos. 

2. Del servicios por ei 11Evento ProMéxico 10 años", si bien se efectuó y pago 
en forma inadecuada al amparo de un contráto cuyo objeto no correspondía, 
la reclasificación que pudiera proceder ya no es factible toda vez que la Cuenta 
Pública del ejercicio 2017 ya fue presentada. 

3.- El no cobro de los servicios por concepto de Capacitación en Comercio 
Internacional, el cual en el acta de autorización señala efectuar el cobro en 
algunos casos, es de resáltar que !')O se efectuó cobro alguno por este servicio 
en 2016 y 2017, por lo que atendiendo lo estipulado en el artículo 23, fracción 
111 del Estatuto Orgánico de ProMéxiccfque señala "La Dirección Ejecutiva de 
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Órgano Interno de Control en el 
Fideicomiso Público Pro México 

Cédula de Seguimiento 

Área Auditada: Dirección Ejecutiva de Eventos y Servicios al Empresario 1 
Dirección del Centro de Innovación Empresarial 

Observación 

110· 

/ 

~· 
Auditores 

Lic. Rubén Rodríguez Rosas 
C.P. Marra de los Remedios Meléndez Becerril 

·~. 

DATOS ORIGINALES 
Número de Auditoría: 7/2017 
Número de Observación: 01 
Instancia fiscalizadora: OIC 
Monto por aclarar: O 
Monto por recuperar: N/ A 
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DATOS DELSEGUIMIENTO 
No. de Auditoría de Seguimiento: 2/2018 
s.áldo·poraolarar: ó · 
Saldo recuperado: N/A 
Avance: 100% 

Clave de programa y descripción de la auditoría: 500. Seguimiento de 
Observaciones. 

Situación Actual 

Eventos y Servicios al Empresario está adscrita a la Dirección General y tiene 
las siguientes atribuciones: 11/. Establecer las políticas de prestación, cobro y 
mercadotecnia de los servicios otorgados por ProMéxico" y lo establecido en 
el artículo 29 de los Lineamientos para la Operación de Apoyos y Servicios que 
a la letra señala: "Con base en el artículo 23, fracción !U del Estatuto Orgánico 
de ProMéxico, la DEESE establecerá las políticas de prestación, cobro y 
mercadotecnia de Apoyos y Servicios que contribuyan a la cobertura e impacto 
de los mismos, sin alt.erar los montos máximos fijados por el Comité Técnico. 
Dichas disposiciones estarán disponibles al público en la página de Internet de 
Pro México diseñada para tal fin, y para el personal de Pro México en la intranet 
de la Entidad", es necesario establezca esa Dirección Ejecutiva /as 
políticas de cobro y difundirlas en /os medios establecidos para evitar 
interpretaciones diversas respecto a /os cobros de /Os servicios. 

Con las aclaraciones y sugerencias efectuadas esta área de auditoría 
considera atendidas las recomendaciones efectuadas. 

FECHA DE ATENCIÓN: 22 DE MARZO DE 2018 
PO.RP..ROJ:'!'ÉXICO 
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Auditada: Dirección Ejecutiva de Eventos y Servicios al Empresario 1 
Dirección del Centro de Innovación Empresarial 
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·Observación 

Auditores 
Lic. Rubén Rodríguez Rosas 

C.P. María de los Remedios Meléndez Becerril 
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DATOS ORIGINALES 
Número de Auditoría: 7/2017 
Número de Observación: 01 
Instancia fiscalizadora: OIC 
Monto por aclarar: O 
Monto por recuperar: N/A 
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DATOS DEL SEGUIMIENTO 
No. de Auditoría de Seguimiento: 2/2018 
Saldo por aclarar: O 
Saldo recuperado: N/A 
Avance: 100% 

Clave de programa y descripción de la auditoría: 500. Seguimiento de 
Observaciones. 

Situación Actual 
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MARTHA CATALINA JARAMILLO 
DIRECTORA DEL CENTRO DE INNOVACIÓNY FORMACIÓN 

EMPRESARIAL EN LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EVENTOS Y 
SERVICIOS AL EMPRESARIO. 
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